
-ü, [r DIRECCION DE SALUD AAUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA NOTIBRAMIENTO A PLAZO FIJO A
DoN pUENTE ToRRES JosE DErvls, rÉcxco
EN ENFERi,IERIA DE NIVEL SUPERIOR DEL
DESFAiI DR. FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDrcro rsr N' 57 61
cxrr_r_Ár.¡ vre¡o, J 0 SEp run
VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 0l de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No'19.'130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley N" 19.378 que establece el
estaluto de atención primaria de salud mun¡c¡pal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

func¡onam¡ento del CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE de la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo.

Requerimiento N' 52 del 28 de septiembrc de 2021 ,

en donde con el V'B de la Encargada de Finanzas y de la Directora (R) del Departamento
de Salud Municipal, se autoriza la contratación de DON PUENTE TORRES JOSE DElVlS.

Decreto Alcaldic¡o N' 3938 del 30 de diciembre de
2020, el cual aprueba el presupuesto de salud municipal paa el año 2021.

Decreto Alcaldic¡o N' 3731129.06.2021, el cual
modifica Decreto Alcaldicio N' 755i05.02 .2021, que eslablece subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.Decreto Alcaldicio N' 4485/10.08.2021 , que des¡gna y
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

DEGRETO:
1.- APRUEBA NOi|BRAMIENTO a plazo fúo de

Don PUENTE TORRES JOSE DELS, Cédula Nacional de ldentidad No 16.734.551-4,
para que se desempeñe como Técnico en Enfermería de Nivel Superior del CESFAM Dr.
Federico Puga Borne, en la categoria C, nivel 15, que establece la letra C del art. 50 de la
Ley N'19.378, desde el 01 de octubre de 2021, m¡entras sean necesarios sus servicios,
siempre que no excedan el 3l de diciembrc de 202'1.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña PUENTE
TORRES JOSE DElVlS, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá la
funcionaria por la prestación de sus serv¡cios, será la correspond¡ente al n¡vel 15, de la
Categoría C, establecida en el Artículo 23 de la Ley No"19.378, de lo cual se descontará lo
conespondiente a leyes sociales y preüsionales, impuestos y otros legalmente
autorizados 

4.- rMpúTEsE er gasto correspond¡ente a ra cuenta
21.02 denominada "Pe6onal a Co el presupuesto de Salud vigente
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